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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 887 

 
Santiago de Cali- Valle, diez (10) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
Proceso:          SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA 

MOBILIARIA 
Radicación:     2020-00245-00 
Demandante:   FINESA S.A    
Demandado:    LEONARDO FABIO CALLE SULEZ 

 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado judicial del acreedor 
garantizado FINESA S.A para adelantar el mecanismo de pago directo contemplado 

en el art. 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 
2015 y realizar la aprehensión y entrega del bien mueble (vehículo), dado en garantía 
por la señora LEONARDO FABIO CALLE SULEZ (C.C.16.937.625); por encontrarse 

conforme a derecho y a lo dispuesto en las normas anteriormente nombradas, el 
Juzgado, 
  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud presentada por el apoderado judicial del 
acreedor garantizado FINESA S.A para adelantar el mecanismo de pago directo 

contemplado en el art. 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 
1835 de 2015 y realizar la aprehensión y entrega de los bienes muebles (vehículos), 
dados en garantía por el señor LEONARDO FABIO CALLE SULEZ 
(C.C.16.937.625). 
 
SEGUNDO: OFÍCIESE a la Policía Nacional – Sección Automotores - para que 
proceda con la APREHENSIÓN del vehículo automotor de las siguientes 
características: Placas: TJW-981, Clase: CAMIONETA, Marca: JAC, Línea: HFC 
1035 K, Color: BLANCO, Modelo: 2014, Motor: D4010217, Chasis: 
LJ11KCAC9E6000281, serie: LJ11KCAC9E6000281, Servicio: PUBLICO, de 
propiedad del señor LEONARDO FABIO CALLE SUAREZ (C.C.16.937.625); inscrito 

ante la Secretaría de Movilidad de Cali – Valle del Cauca. 
 
Una vez aprehendido los bienes, proceda con la ENTREGA inmediata al acreedor 
garantizado FINESA S.A quien puede ser notificado en la Calle 2 Oeste N°26A-12 
de la ciudad de Cali Valle. o en el correo electrónico: clientes@finesa.com.co ó a 
través de su apoderado judicial Dra. MARTHA LUCIA FERRO ALZATE en la oficina 
de abogado ubicada en la Calle 18 Norte N°6N-07, Oficina 403 de la ciudad, correo 
electrónico: mcbrownferro@hotmail.com, igualmente, la entrega se puede realizar 
dejando a disposición en el establecimiento denominado: CALIPARKING 
MULTISER, ubicado en la Carrera 66 N°13-11 de Cali, BODEGAS JM, ubicado en 

Callejón El Silencio Tra5489-3 Cgto Juanchito – Bodega provisional en la Calle 32 
N°8-62 de Cali. 
 
Líbrese oficio a la Secretaría de Movilidad de Santiago de Cali y Policía Nacional – 
Sección Automotores. 
 
TERCERO: Una vez realizada la aprehensión y entrega del vehículo al acreedor 
garantizado FINESA S.A se ordena a la autoridad competente que presente el 

respectivo informe a este Despacho. 
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CUARTO: DÉSELE a las presentes diligencias el trámite indicado en el artículo 

2.2.2.4.2.3, numeral 2 del Decreto 1835 de 2015 y la Ley 1676 de 2013, Capítulo III, 
artículo 60. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la abogada MARTHA LUCIA 
FERRO ALZATE, identificado con la C.C.31.847.616 y T.P.Nro.68.298 del C.S. de la 
J., como apoderada de la parte demandante.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

La Jueza,       
 
      

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

DHAJ. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

EN ESTADO Nro. ______ DE HOY ____________________ 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 

ANTECEDE. 
JULIO CESAR GOMEZ ALVAREZ 

Secretario. 
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JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
b2109fda493b8232f5ad701c9615195950bc72d735958c0d6a6d0628f37d5215 
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